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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 
juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, 20 de abril de 2023 

 

Proceso    : Ejecutivo Mínima Cuantía  
Radicado : 680014003001-2022-00064-00 
INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza, 
informando que la parte demandante no ha acreditado la notificación por aviso respecto el 
demandado LUDWING LEMUS CARRASCAL. Bucaramanga, 19 de abril de 2023. 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN  
Secretaria.  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

  Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Examinado el proceso, y en aras de continuar el trámite procesal, se advierte que 
se encuentra pendiente la notificación del mandamiento ejecutivo al demandado 
LUDWING LEMUS CARRASCAL, razón por la cual se REQUIERE a la parte 
demandante para que cumpla con dicha carga procesal dentro del término de 30 
días, siguientes a la notificación de este auto. 
 
Vencido dicho término sin que la parte demandante haya cumplido con la carga 
que se le impuso, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación.   
 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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